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I. Disposiciones generales

B. O. del E.-Núm. 27.'1

PRESIDENCI A DEL GOBIERNO I

DECRETO 2/70 1%9, de 13 de nonicmllre, sobre
integración de los funcionarios espaiioles de la"
Comis'Wnes Administratiras de los Puertos de Gui
nea Ecuatorial en las Juntas de Puertos de !a
Administración espunoIa.

Integrados en la AdmlmsLraclón del Estado, Central y J,.,ocal
los funcionarios de los territorios de Fernando Púo y Río Muní
por aplicación de las Leyes cincuenta y nuevelmil noveciento~

sesenta y siete de veintidós de julio, y cincuenta y siete/mi]
novecientos sesenta y nueve, de treinta de jill1io, después dt
proclamada la Repllblica de Gumen Ecuatorial, aún queda un
reducido númern de t"uncionanos espafioles que han venido preso
tanda sus servicios en las Comisiones Administrativas de 101"
Puertos de Santa IRabel San CarIo.<; y Bata, a quienes, por un
elemental principio de equidad, es necesario recoger; integrán
dolos en Organismos adecuados de la Administración espaüola.

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno, de
conformidad con los MinüÜerios de Obras Públicas y de Hacien
da, y previa deliberaeión del Consejo de Ministros en su re
unión del día siete de noviembre de mil novecientos se~ntfl

y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Lo,'¡ funcionarías o empleados espaflole~

ingresados con antet'ioridad al doce de octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho en las Comisiones Administrativas de 10:
Puertos de Guinea Ecuatorial, que no hayan sido integrado~

en la Administración del Esta{lo ni en la Administración Locl'J.,j
espafiola por aplicación de los preceptos de la Ley cincuenta \'
nueve/mi! novecientos sesenta y siete de veintidós de julio. v
Ley cincuenta v siete/mil novecientos sesenta y nueve, de trein·
ta de junio, se integrarán en las Juntas de Puertos dependientes
del Ministerio de Obras Públicas, con arreglo a las siguientes
normas.

a) Quienes desempeüen plaza de Te.sorero-Secre~ario u O1'i
cial administ.rativo se integrarán en la Jlllita de Puertos que
proceda, cla.sificandoles en el grupo A), «Personal administrati"
vo» del Estatuto, aprobado por Orden de veintitrés de julio de
mil novecientos cincuent.a y tres del Ministerio de Obras PÚ·
bllcas,

b) Quienes desempeüen plaza de Capa.taz, cualquiera que
fuese la función que realicen, se integrarán en la Junta de
Puertos que corresponda., cla!>ificándoles en el grupo C), «Per
sonal meramente auxili:n'}) a qlle se refiNe el capítulo segundo
<lel ,citado Estatuto.

Artículo seglUldo.-Por el Ministerio de Obral'l Publicas, ell
el plazo m{tximo dé tres meses, a partir de lo. fecha de recep
ción de los datos a que se refiere el articulo cuarro, se publi
cará convucatona para cubrir las plazas correspondientes: la
convocatoria habrá de contener:

a) La relaetón de la..'> Juntas de Puertos que quedan obliga
das, conforme al art.iculo prímero, a la incorporación reguladH
por este Decreto y denominación de laa plazas COITe.spondientes.

b) La preferencia entre los concursantes, en razón de la
categoria admimstrativa que posean para su adscripcIón a· la
respectiva Junta.

c) La obligación de ¡os concursantes de señalar el orden
de prelación de las Juntas de Puertos, incluídas en la relación
a que alude el apartado al,

d) La mdlCación de Que, en el supuesto, de solicitarse en
el mismo orden de preferencia una misma plaza por diverso~

concursantes de igual categoria administrativa, se tendrá en
cuente. la mayor antigüedad de los servicios prestados en laé
Comisiones AdministrativR.$ de Puertos de GU'inea Etluatorial, S

e) Las demás formalidades y condiciones necesarias panl
la adecuada tramitación de la convocatoria,

Artículo tercero,--La resolución de la convocatoria señaladi1
en el articulo anterior será efectuada por el Ministerio de
Obras Públicas, teniendo en cuenta la plantilla de personal de

las respectiva." Juntas de Puertos, su situación económica y las
necesjdades dei servicio. La adscripción del personal a las plan
tilla,') de la.s Juntas de Puertos se ajustará a las siguientes
normas:

:ü El mgre:-;o en el correspondiente grupo tendrá lugar con
efeetos cJe,<;de la. fecha de toma de posesión ele la plaza que se
le asigne.

b) Todos 10.:> funcionarios adscri~os pasaran inicialmente
en su nuevo destino, dentro de cada uno de los grupos a que
se refiere el articulo primero, a la situación administrativa
equivalente a aquella en que se encontraoon en las Comisiones
de Puerto~ ele la Guinea Ecuatorial, v se escalafonarán en las
plantilla¡:; de 1M Juntas de Puertos correspondientes a dichos
grupos con número bis en la categoría y clase que les corres
ponda, según la asimilación que proceda reconocérseles en ra
;;,ón al sueldo personal mú:" próximo al que iuvieran reconocido
en el Presupuesto del año mil novecientos sesenta v seis de la~

Comisiones Administ.rativas de Puertos de Guinea. Ecuatorial, y
c) Los servicios prestado:" en las Comisiones Administrativas

de Puertos de Guinea Ecuatorial por el personal afectado por
este Decreto serán computados a todos los efectos como servi~

cios pres~ados a la.." Juntas de Puertos de España en las que
queden inwgrados, desde la fecha en que empezaron a prestar
sus servicios en las Comisiones Administrativas de Puertos de
Glunea Ecuato1'lal.

Artículo cuarto.-La Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas remitirá. en el plazo de lU1 mes, a partir de la
fécha de ent,radú, en vigor de este Decreto, al Ministerio de
Obras Públicas, ~rtificación referida al personal afectado po,
el mismo que comprenda el sueldo personal que cada uno tu
viere en el Presupuesto a que se refiere el artículo 'ercero y
techa inicial de pI'estación de servicios en las Comisions Admi
nistrativa.s de Puertos de Guinea Ecuatorial, juntamente con
los expedientes personales que de los interesados hubiera en la
expresada Dirección General.

Artículo quinto.-Por los Ministerios de Obras Públicas y de
Hacienda se dictaran, dentro de sus respectivas competencias,
las disposiciones necesarias en orden a la mejor aplicación de
eRte Decreto, el cual entrará en vigor el mismo dia de su pu~

blicación en el «Boletín Oficial del Estado», a partir de cuya
fecha se concede al personal afectado por el mismo un plazo
de tres mese~ para qne ejercite el derecho de inwgr-ación que
se le concede.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trecf' de noviembre de mil novecient.os sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

1·;1 Vicepresidente del GobIerno,
¡,nrs CARRF:RO BLANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORREceJON de erratas de la Orden de 3 de oc
tubre de 1969 por la que se modifican los artícu
los 7." 9.", 11 lJ 17 del Reglamento sobre utüiza
cicJU de productos petrolíferos para calefacción y
otros usos no industriales,

Padecido eITor en la inserción de In citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial elel Estado» número 253, de 22 de octubre
de 1969, ¡;e lranscribl', (\ ."xmt,inuacion la oportuna rectificación:

En la p¡iginn W'tiYi segunda columna. art.ículo 9.°, aparta
Ju 2, donde diee: «...de maneru que la generatriz inferior del
:me;o quede a LIna cti~Lancia minima {lel suelo de 50 centíme
t.ros.}), debe decir: «...de manera que la generatriz inferior del
depósito quede a W1a distancia. mínima del suelo de 50 centí
metros,»


